REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintisiete de mayo de dos mil ocho.

A fojas 6: a lo principal, por interpuesta la demanda; traslado por el término de 15 días hábiles; al primer otrosí, atendida la naturaleza de la materia sometida al conocimiento del Tribunal y lo dispuesto en el artículo 1601, inciso final, del Código Civil, no ha lugar por improcedente. Devuélvanse los cheques y facturas acompañadas al demandante; al segundo otrosí, no ha lugar en los términos solicitados, por improcedente. Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20°, inciso segundo, del Decreto Ley N° 211, póngase en conocimiento de la Fiscalía Nacional Económica. Ofíciese; al tercer otrosí, como se pide, se designa al Receptor Judicial Sr. Carlos Sanhueza Balladares como ministro de fe para practicar la diligencia indicada; al cuarto otrosí, por acompañado un CD-ROM y por cumplido lo dispuesto en el Auto Acordado Nº 7; al quinto y sexto otrosí, téngase presente.

Notifíquese personalmente a la parte demandada y por carta certificada a la demandante
Rólese con el Nº 161-08 Contencioso. 

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

